
MLINCIPALIDAD DISTRJTAL DE CASTILLA
. PIURA

RTSOTUCI Órr| DE ATCATDI¡r
Ns 265-20tS.MDC.A.

vrsro: 
CASTILLA, 1 3 de mazo de 2015

El Expediente Administrativo No 005177-321 oe f9c!1 19 de febrero de 2015, presentado por et señor 6ESARALBERTo PALoMINo RIVAS, Informe N" 25-2015-f\4Dc-so. secretai¡a é.;;i'tirorme ¡t" 281-2015-MD0-GAJ. de taGerencia de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que' con fecha 1 3 de febrero de 2015 el administrado de conformidad a la Ley de Acceso a la Información pública

lilll$,llo'" 
fedateadas de documentos necesarios para fines prrsonuter, ierri.unoo rl pago de s/. 161.40 por dicho

--'" Que, mediante el expediente de Visto, el administrado solicita devolución de dinero puesto que se le informó que noposible la certificación de todas las copias alcanzadas, por cuanto en su mayoria ,on ,opi6 simples;

i ,, Que, la oficina de secretaría General a kavés del Informe N' 25-201s-MDc-sG, señala que el Administrado con el';-''gxpediente 3818 de fecha 13 de febrero de 2015 solicitó.copias r.ortuiáar oe piopuesta técnica y económica der proceso'"3y:-:Ji':9',1j.:j"f"tl:P9;91: 
ll'j:':.lun.de paqnó oeportivo 

'n 
.i c*,iiiá'H¡iranores,,, Mera: Instaración de cercoPe-rimétrico" habiéndosele expedido las 269 copias simpres, debiéndosete reinregrar rl .onio ou liillo'iliiljl!'!] ff ;T::,respectivo descuento por gastos adminiskativos originados del expediente:

Que, el afículo 17" de la Ley.N" 27806. 1ey de Transparencia y Acceso a la Información pública establece ,,El

:::9:,,'S^l'1"'T::lól_.1:!y.rida. Er lopto dg ra tasa debe fiil;;';.-; i;;ü'ün*ol,,ir.lii,i,iJ,,üI
l. ,"i'estricción al ejercicio del derecho regulado por esta Ley, aplicándose ras sanciones conespondientes:

!lll1g:::!a e¡tidad,de ra Administración pu¡i¡óa, óuarqiür.*tr-roiii,,:r' ,ilri,íj#Hffi;:
Que, la Gerencia de Asesoria Juridica a través del Informe N' 2I1-2015-MD}.GAJ. señala que al haber elsolicilante cancelado la suma S/161.40 por concepto de copias fedateadas, y roro re ie han prooorcionado el eouivarenre nlmonto de s/ 26e0 úl; ñ#l;;:#;",:;,:Ui:,?::iTJ.',:TiX*fiil?i',1'1,:'.'i"'::A*:::,:::*:1,:j134.50 nuevos soles de conformidad con;ffi ;;;",,?ff ,ffi'ii'li:lH"Jlvel^r do q/ n ln ^/',valor de S/. 0.1 0 c/u

Que, mediante Proveído de fecha 11 de marzo de 2015, el Gerente de Adminiskación y Finanzas, autoriza laemisión del acto administrativo correspondiente;

Con las visas de las Gerencias: Municipal, Asesoría Jurídica, Adminiskación y Finanzas y en uso de las atribuclonesconferidas por la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades:

SE RESUELVE:

ARTlcuLo PRIMERO.- Declarar procedenle el pedido formulado por el señor cEsAR ALBERTo pALoMlNo
llYA: .El 

consecuencia procédase a la devolución del monto de s/. '134.50 (ciento Treinta y cuatro con 50/100 Nuevossoles) de los s/161'40 cancelados según el recibo de Ingresos Número 0000i2g4 de fecha 16 de febrero de 2015 de laMunicipalidad Dishital de castilla, porconcepto de copias certificadas diversas, debiéndose hacer el descuento respectivo porlos gastos admínishativos originados del expediente,

n.rolr.¡of;.RTlculo 
SEGUNDo - Autorizar a la Gerencia de Administración y Finanzas, el cumplimento de la presente

Regístrese, comuníquese, cúmplase y

w
W


